
 

 

Artículo 12: Informe anual de la Comisión 
 
1. El Secretariado preparará el informe anual de la Comisión conforme a las 
instrucciones que reciba del Consejo.  El Secretariado presentará un proyecto de 
informe para su revisión por el Consejo.  El informe final se hará público. 
 
2. El informe comprenderá: 
 
 (a) las actividades y gastos de la Comisión en el año calendario previo; 
 
 (b) el programa y el presupuesto de la Comisión autorizados para el año 

calendario siguiente; 
 
 (c) las medidas tomadas por cada una de las Partes en relación con sus 

obligaciones conforme a este Acuerdo, incluyendo información sobre 
las actividades de la Parte para aplicar las leyes ambientales; 

 
 (d) los puntos de vista y la información que sean pertinentes y hayan sido 

presentados por organizaciones y personas sin vinculación 
gubernamental, incluso información sumaria sobre las peticiones, así 
como cualquier otra que el Consejo considere apropiada; 

 
 (e) las recomendaciones sobre cualquier asunto que caiga en el ámbito de 

este Acuerdo; y 
 
 (f) cualquier otro asunto que el Secretariado incluya por instrucciones del 

Consejo. 
 
3. El informe abordará periódicamente el estado del medio ambiente en territorio 
de las Partes. 


